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Desde tiempos remotos, la gue
rra ha sido un fenómeno que se 
producía con periódicidad en el 
marco de las relaciones entre los 
pueblos, sea como un instrumento 
de conquista, sea como un medio 
de reparación de un daño. Pese a 
ello, el hombre constantemente ha 
recurrido a la guerra como un meca
nismo normal de la política interna
cional, tratando de limitar sus cau
sas, su desarrollo y resultado den
tro de un marco jurídico determina
do. 

En la antiguedad podemos ya 
encontrar diversas posturas ten
dientes a la defensa de los pue
blos frente a la guerra. Ellas dieron 
origen en los inicios del derecho In
ternacional, a la Teoría de la Guerra 
Justa o Bellum Justum (1), que 
pretendió circunscribir la licitud del 
meradas taxativamente y considera
meradas tazativamente y considera
das excepcionales. Algunos auto
res inclusive .señalaron que ello per
mitía tomar la justicia por mano pro
pia (2) dada la inexistencia de autori-
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da des supranacionales con jurisdic
ción obligatoria para la solución de 
controversias. Con el desarmllo de 
ia comunidad internacional, se in
corporó también el principio de la le
gítima defensa en el Derecho Inter
nacional Público. 

La Teoría de la Guerra Justa hizo 
que la guerra fuese reducida a una 
situación jurídica reconocida y regu
lada por normas detalladas, cuyo in
cumplimiento generaba la obliga
ción de reparar. Estas se encontra
ban incorporadas en tratados, cos
tumbres y principios que entraban 
en vigor sólo en los casos de gue
rra y que buscaban circunscribir la 
actuación de las partes de conformi
dad con los criterios de humanidad 
y con el fin propio de la guerra: ven
cer al enemigo. 

Entre los tratados existentes, 
muchos de los cuales intentaron 
codificar las llamadas "leyes de la 
guerra" de carácter consuetudina
rio, pueden mencionarse: la Con
vención de Ginebra de 1864, la 
Convención de La Haya de 1899, 
el Acuerdo de México de 1902, la 
Convención de La Haya de 1905, 

. la Convención de Ginebra de 
1906, la Convención de La Haya 
sobre reglas para la guerra terrestre 
y marítima así como su Reglamen
to, y la Declaración de Londres de 
1909. 

Respecto a las costumbres de 
guerra, éstas eran entendi
das como derivadas de la naturale
za misma de los hechos, como por
tavoces de principios comunes e in
mutables. Sin embargo, existían 
discusiones respecto a cuáles eran 
estas normas consuetudinarias, 
problema que se agudizaba frente 
a una práctica ambigua y netamen
te poiftica de los Estados. Dejando 
de iado las divergencias y tras reco
nocer la existencia de normas co
munes incorporadas en manuales 
militares de los Estados, como las 
instrucciones de Lieber y el Manual 
para el Ejército Norteaméricano en 
campaña, se pueden enunciar a
quellas consideradas generaliza
das y cuyo objetivo principal era limi
tar el uso de métodos y armas, para 
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humanizar la guerra y restringirla só
lo al ámbito militar: la costumbre por 
la cual el inicio de la guerra debe 
ser advertido previamente, la res
tricción de la guerra a los comba
tientes, la prohibición de matar o 
de castigar a los habitantes de una 
ciudad una vez finalizado el ata
que, la prohibición de la captura de 
barcos mercantes y de pesca siem
pre que no participen en las hostili
dades y la prohibición del envene
namiento de fuentes y de alimen
tos (3). 

Los principios generales de De
recho relativos a la guerra partían 
de una premisa fundamental: no se 
debe infringir daño al adversario 
más allá del objeto mismo de la gue
rra que es destruir o debilitar el po
der o la fuerza militar del enemigo 
(4). De ésta derivan los Principios 
de Restricción In ratione perso
nae, que exceptúa a los no com
batientes de las maniobras y de las 
consecuencias derivadas del ata
que y reistencia al enemigo; In ra
tione loci, que excluye de actos 
de guerra a los objetivos no milita
res, especialmente las poblaciones 
indefensas y los monumentos his
tóricos; e In rationes conditio
nis, que prohibe el uso de armas y 
métodos que causen sufrimiento 
excesivo así como los mecanismos 
de coerción económica que afec
ten el comercio internacional. 

La lógica de la Teoría de la Gue
rra Justa·implica que una guerra se
ría justa para una parte y necesaria
mente debía ser injusta para la otra; 
como consecuencia, era imposible 
sostener que una guerra fuese jus
ta para todas las partes. Frente a e
llo, cada Estado con la ayuda de los 
tratadistas buscó afirma;~ la licitud 
de su acción bélica y hacer que sus 
motivos se enmarcasen dentro de 
las causales establecidas. Ello moti-. 
vó la fragilidad conceptual y la paula
tina pérdida de vigencia de dicha te
oría debido al contínuo y excesivo 
incremento de tales causales, así 
como a la subjetividad de la califica
ción que, en muchos casos, llevó a 
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., disfrazar bajo la apariencia de una 
guerra justa a muchos burdos ac
tos de agresión. 

La Primera Guerra Mundial, dado 
su carácter total, rompió el antiguo 
esquema localista y limitado de la 
guerra, y la Teoría de la Guerra Jus
ta entró en crisis, para perder toda 
su vigencia al finalizar ésta (5). Pos
teriormente, sólo la doctrina soviéti
ca ha admitido esta teoría en forma 
limitada y entendida como un meca
nismo de defensa del derecho a ia 
libre determinación de los pueblos, 
precisando que la guerra debía te
ner fines liberatorios o servir para re
peler ataques externos cuya meta 
sea someter un pueblo a la esclavi
tud (6). 

La comunidad internacional co
menzó a condenar la guerra y califi
carla como crimen, prescindiendo 
de justificaciones de índole moral 
(7}, lo cual resulta claro en muchos 
acuerdos. En el Pacto de la Socie
dad de Naciones de 1919, el art. 
1 Oº prohibió la guerra de agresión 
incluso cuando ésta era un meca
nismo contra un acto ilícito y dispu
so seguir un procedimiento ante el 
Consejo de la Sociedad; en tal sen
tido, es interesante el Preámbulo 
del Acta de Ginebra sobre la Regu
lación pacífica de Litigios de 1924. 

Los acuerdos de Locarno de 1925 
prohibiéron también el recurso a la 
guerra salvo en casos previstos, en 
los cuales existía la presunción de 
agresión y donde operaban tam
bién medidas de asistencia inme
diata; en ese año, el Protocolo de 
Ginebra sobre la prohibición del 
empleo de gases tóxicos y medios 
bacteriológicos restringió también 
las acciones bélicas. Sin embargo, 
es el Pacto Briand - Kellog de 1928 
el que representa un hito pues es
tablece la renunica a la guerra co
mo instrumento de política interna
cional y la rechaza como medio de 
solución de controversias interna
cionales. Su gran defecto fue admi
tir las guerras defensivas y no defi
nir el concepto de agresión. A nivel 

regional, el Pacto Saavedra - La
mas de 1933 llamado pacto Suda
méricano de No Agresión y Media
ción estableció en su art. 1 º la re
nuncia a la guerra de agresión y 
sancionó con el reconocimiento to
do cambio territorial impuesto por la 
fuerza. 

La Segunda Guerra Mundial lle
vó a consolidar esta posición de re
chazo y condena a la guerra, mien
tras la comunidad internacional pro
pugnaba el fortalecimiento de sus 
relaciones basadas en la paz,la se
guridad y la cooperación. En el art. 
2º inciso 4 de la Carta de las Nacio
nes Unidas se plasmó como un 
principio y un deber para todos sus 
miembros la prohibición de la a
menza y el uso de la fuerza. Sin em
bargo, subsiste el derecho a la legí
tima defensa individual o colectiva 
frente a un ataque armado procla
mado en el art. 51º de la Carta el 
cual junto con el art. 42º admiten li
mitada y excepcionalmente el uso 
de la fuerza, y bajo la vigilancia del 
Consejo de Seguridad, en el siste
ma de la Organización de las Nacio
nes Unidas (8). A nivel regional, el 
principio de prohibición de la ame
naza y el uso de la fuerza ha sido re
cogido en la Carta de la Organiza
ción de Estados Américanos. 

Resulta evidente que hay con
senso respecto a la afirmación del 
carácter criminal de la guerra y su 
proscripción del Derecho Interna
cional. Tenemos claro ejemplo de 
ello en la Reoslución 380 (V) de la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas del 17 de noviembre de 
1950 que estableció que la agre
sión en el crimen más grave contra 
la paz y seguridad mundial. Asimis
mo, hay varios instrumentos que 
demuestran tal vocación: el Trata
do Antártico de 1959 que en su 
art. 1 º inciso 1 proclama el empleo 
pacífico de la Antártida y la prohibi
ción de toda medida de carácter mi
litar; la Resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas del 
3 de noviembre de 1947 que con
dena la propagand< je guerra, la 
Resolución 1653 (X'!') de la Asam-



blea general de las Naciones Uni
das que condena el empleo de ar
mas nucleares del 24 de noviem
bre de 1962; el Tratado que prohi
be los ensayos nucleares en la at
mósfera, espacio ultraterrestre y ba
jo el agua de 1963; el Trata do Tlate
lolco de 1967 que proscribe las ar
mas nucleares en América Latina; 
el TratMo sobre la actividad de los 
Estados en la investigación del es
pacio de 1967; la Declaración de la 
XXV Asamblea General de las Na
ciones Unidas del 24 de octubre 
de 1972 que sancionó la guerra co
mo un delito; el Tratado de los Fon
dos Marinos de 1971, que garanti
za el no emplazamiento de armas 
nucleares ni similares en esa área 
para garantizar la paz; la Resolución 
3314 (XXXIX) de la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas del 14 
de diciembre de 1974 que definió 
la agresión; el Convenio sobre la 
prohibición del uso de técnicas de 
modificación ambiental con fines mi
litares y hostiles de 1977; el Trata
do sobre actividades de los Esta
dos en la luna y otros cuerpos ce
lestes de 1979, que prohibe la a
menaza y el uso de la fuerza en ta
les áreas; la Convención sobre la 
prohibición o restricción del em
pleo de ciertas armas convenicona
les que pueden considerarse exce
sivamente nocivas o de efectos in
discriminados de 1981; la Declara
ción de México del 7 de agosto de 
1986(9). 

Pese a la prohibición de recurrir 
a la guerra y su calificación de cri
men internacional, la posibilidad de 
que ocurra no está excluída. Es 
más, frente a los conflíctos arma
dos resulta fundado el temor de 
una nueva confrontación mundial y 
el que empuja a los miembros de la 
comunidad internacional a redoblar 
esfuerzos por la paz. En el caso 
de que se produzca una guerra, es
tán aún vigentes los tratados, cos
tumbres y principios que constitu
yen el llamado "Derecho de Gue
rra" que reafirma la incongruencia, 
ya señalada por un sector de la doc
trina, de pretender regular un cri
men (1 0), un crímen que lamenta-

blemente se sigue realizando fren
te al estupor de la comunidad inter
nacional y del Derecho Internacio
nal contemporáneo. 
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